
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.125/12

AY U N TA M I E N T O D E B E R C I A L D E Z A PA R D I E L

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2012, ha apro-
bado inicialmente el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2013 así como su plan-
tilla de personal y las bases de ejecución. De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento por plazo de 15 días hábiles, con el fin de que los intere-
sados a que se refiere el ar tículo 170 del citado R.D.L, puedan presentar las reclamaciones o ale-
gaciones que tengan por conveniente por los motivos a que se hace referencia el punto 2º del
mencionado artículo, ante el Pleno de esta Entidad. En el caso de que durante dicho plazo, que
comienza a contarse desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia no se presentaran reclamaciones, el Presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso al respecto.

En Bercial de Zapardiel a 18 de diciembre de 2012.  

El Alcalde, Fidel E. Rodríguez Martín.
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